
  

INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil. 8 de Marzo del 2017 

Alos Acciométas de 
LIPOCOMPANY S.A. 
Ciudad 

De is consideraciones 

Kn cumplimento a lo dispuesto en el Articulo 279 de la Ley de Compamas y la 
Resolución No 92 1 4 3 0014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de 
Compañias referente a las obligaciones de los Comisanos en mu calidad de 
Comusano de la Compania LIPOCOMPANY S.A presento a usledes mi 
wmiorme y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la informacion 
presentada a ustedes por la Adiumustración en relación con la situación 
financiera y resultado de operaciones de la Compañia por el aña termnado el 
31 de dicrembre de 2016 

Responsabilidad de la administramón de la Compañía por los Estados 
Financieros 

La preparacion y presentación de los estados financieros de conformidad con 
Normas Internacionales de Información Financiera es responsabilidad de los 
admamstradores de la Compañia, asi como el diseño la implementación y el 
manunmmento de controles internos relevantes para la preparación y 
presentación de tales Estados Financieros 

Responsabilidad del Comisario 

Mi responsabilidad expresar uma opinión sobre los estados financieros de la 
compaña, basada en la revisión electuada y sobre el cumplimento por parte 
de la administración de las normas legales estatutarias y reglamentarias asi 
como de las resoluciones de Junta General de Acciomstas y de las 
recomendaciones y autorizaciones del Directorio 

Esta revision fue efectuada siguiendo los hneamientos de las normas 
internacionales de auditoria meluyendo en consecuencia pruebas selectivas 
de los registros contables evideneta que sopouta los importes y rerelaciones 
meluldos en los estados financieros adecuada aplicacion de las Vormas 
Intemacionales de Información Finanuera, evaluación del control mterno de la 
compañía y otros procedimientos de revision considerados necesarios de 
acuerdo con las excunslancias 

Para este propósilo he obtenido de los administradores nformacion de las 
operaciones registros contables y documentacion sustentatoria de las 
transacciones revisadas sobre bases selectivas Adicionalmente he revisado el 
estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2016 y cl correspondiente 
estado de resultado mtegral Asi como los líbros socials de Ja compañia y 
culre ellos las actas de Juntas de Acernistas y Directorio Considero que los 
resultados de la revision proveen bases apropiadas para expresar mu opinion



  

Opimón sobre cumplimiento 

En mu opmión los estados financieros ¡mencionados — presentan 
razonablemente, en todos los aspectos matenales la situacion financiera de la 
compañra LIPOCOMPANY SA al 31 de diciembre de 2016 y el resultado de 
sus operaciones por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Fmanciera 

Adicionalmente, he podido venficar que los adinnistradores han cumplido con 
las disposiciones e mstruceiones de la Junta General de Acclonistas y del 
Directono y que los libros soctales dk la compañia estan adecuadamente 
manejados 

Opinión sobre el control interno 

Con base en los resultados de la revision efectuada considero que la 
administracion de la compañía ha determinado adecuados procedimientos de 
control interno, lo cual contnbuye a gestionar información financiera confiable 
y promueve el manejo financiero y administraln.o eficiente de sus recursos 

La custodia y vigilancia de los bienes de la compaña son los adecuados 

Informe sobre cumphmiento a Ley Laboral 

En cumplimiento a lo dispuesto en la primera disposición general de la Ley 
2006 48 reformatona al Codigo de Trabajo. informo que durante el ejercicio 
2018 la compañia no mantuvo trabajadores contratados bayo el sistema de 
intermediación laboral con empresas que cuentan con la autorización 
requerida por la Ley para prostar ese tipo de servacios 

  

Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañías 

Es importante señalar que en mu cahdad de comisario principal de la 
compañaa, he dado cumplimento con todas las tiisposiciones constantes en el 
Art 279 de la Ley de Compañias 

Atentamente, 

La noes 
Heána Insuasti Santos 

Comisario


